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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 210/2025 “OBRAS DEL PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL 

CAMINO PERIMETRAL DEL EMBALSE DE LA ACEÑA (ÁVILA)”. 

 

Pregunta 1: Nos ponemos en contacto con usted para realizar, una pregunta acerca de la licitación 

210-2025 debido a la ambigüedad expuesta en diferentes apartados del pliego de prescripciones 

administrativas. 

En el apartado 5.2.1 del Anexo I (medios personales), se requiere 'Encargado de Obra en obras de 

explanaciones y caminos' con 5 años experiencia mínima. ¿Cuál es la titulación académica mínima 

exacta requerida para dicho Encargado para este rol?  

Respuesta 1: No se requiere titulación para el perfil de Encargado de Obra. Los requisitos que debe 

cumplir dicho perfil son los indicados para el mismo en el apartado 5.2.1 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Madrid, 26 de enero de 2026 
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